
 

 

 

 

 

 

 

Lic. Jesús Palafox Yañéz 

Secretario General del STAUdeG 

Presente. 

SINDICATO DE TRABAJADORES ACADÉMICOS 

DE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 

 

 

 

 

 
ASUNTO: Reembolso Matrícula Posgrado dentro de UdeG 

 

Por medio del presente, me permito saludarlo y, a la vez solicitarle en cumplimiento de la Cláusula 

Quinta del Convenio, suscrito con fecha del 7 de marzo del 2024, entre la Universidad de 

Guadalajara y el Sindicato de Trabajadores Académicos de la Universidad de Guadalajara, 

concerniente a recursos económicos, el apoyo de compensación en la matrícula de estudios de 

posgrado a cursar. 

 
Nombre del académico.   , código    

Dependencia de adscripción:          

Número telefónico de casa u oficina,  , número de celular                                 

Correo electrónico:        

Posgrado a cursar:                                                                                                                                 

Centro universitario del posgrado:          

Semestre a cursar  monto    

Semestre a cubrir        calendario    
 

Anexando para tales efectos la siguiente documentación: 
1. Boucher original del pago en banco o pago en electrónico únicamente a través de SIIAU 

ESCOLAR el cual genera comprobante de pago con código QR. 

2. Copia del talón de pago (cualquiera de las dos últimas quincenas). 

3. Copia de la credencial del sindicato (vigente). 

4. Copia credencial de elector (vigente). 

5. Carta de aceptación al Posgrado (1° semestre) y/o Kardex simple (a partir del 2º semestre). 

6. Orden de pago original. 

7. En caso de tener beca CONACyT, adjuntar la carta de asignación. 

 
A T E N T A M E N T E 

“SOLIDARIDAD GREMIAL Y SUPERACIÓN ACADÉMICA” 

Zapopan, Jalisco, a de del 20      
 

 

 

 

 
 

Norme y Firma del Académico 

Tel. 33 3833-3929 hasta la terminación 36 

Ext. 222, 240 Y 251 Directos: 33 3165-8967 y WhatsApp 3314 176432 (solo mensajes) 

 
"La documentación que se remite contiene información confidencial de conformidad con el artículo 21 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Se transfiere información confidencial a efecto de dar trámite a las solicitudes, en términos de lo dispuesto por el 

artículo 22, fracción VI de la ley mencionada." 

 

 

SI LA DOCUMENTACIÓN NO ESTÁ COMPLETA EL TRÁMITE NO SERÁ RECIBIDO 



 


